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En causa rol NO V-342-2024 del 19 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
03 de febrero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$24.739.251.- como indemnización provisional por expropia- 
ción, Obra: "AMPLIACION RUTA 41CH SECTOR LA SERENA— 
LAS ROJAS TRAMO!" respecto del lote de terreno NO 55, rol de 
avalúo 968-203, comuna de La Serena, a nombre de AROS 
ALFARO LUIS ARMANDO de 443 metros cuadrados, ubicado 
en la Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones 
legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 días, 
contados desde publicación del último aviso, los titulares de 
derechos reales constituidos antes del acto expropiatorio y 
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten el dorninio del expropiado o el 
ejercicio de facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, sobre el monto de la indemniza- 
ción, bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 
del DL. 2186. Secretaría.   

CAUSA: Rol E-1102-2025, 2” JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA 
Para EXHIBICION contactarse al correo: nbao(rematesba.cl 
GARANTIA solo Vale Vista del Banco del Estado por $500.000.- 
INSCRIPCION día Martes 03 de junio, de 09:30 a 13:00 Horas, Aldunate 64 
Interior, comisión 10% mas IVA, facturación de forma inmediata. 

MIÉRCOLES 04 DE JUNIO DE 2025. 

NICOLAS A. BAO ARANDA, RNM N*1835, nbao(Qrematesba.cl 
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En causa rol NO V-347-2024 del 19 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
17 de febrero de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$77.699.300.- como indemnización provisi nal por expropia- 
ción, Obra: "AMPLIACION RUTA 41 CH, SECTOR PUENTE LA 
LAGUNA -PUENTE LA GARGANTE DEL DIABLO" respecto del 
lote de terreno NO 2, rol de avalúo 1064-21, comuna de Vicuña, 
a nombre de HUGO ORLANDO AGUIRRE DIAZ Y OTROS de 
100.304 metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; 
se ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes 
del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, segúnart. 23 del D.L. 2186. Secretaría.     

    

En causa rol NO V-338-2024 del 20 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
23 de enero de 2025 sel tuvo por efectuada consignación de 
$22.764.290.- como indemnización provisional por expropia- 
ción, Obra "MEJORAMIENTO RUTA 41 CH, SECTOR PUENTE 
LA LAGUNA- PUENTE GARGANTA DEL DIABLO" respecto del 
lote de terreno NA, rol de avalúo 1064-21, comuna de Vicuña, 
a nombre de HUGO ORLANDO AGUIRRE DIAZ Y OTROS de 
29.387 mts. cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se 
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, 
dentro del plazo de 20 días, contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes 
delacto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según art. 23 del D.L. 2186. Secretaria,   
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En causa rol NO V-340-2024 del 20 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025 se tuvo por efectuada consignación de 
$40.683.144.- como indemnización provisional por expropia- 
ción, Obra “AMPLIACIÓN RUTA 41 CH SECTOR LA SERENA- 
LAS ROJAS TRAMO I” respecto del lote de terreno N59-A, rol 
de avalúo NO968-241, comuna de La Serena, a nombre de 
RENTAS E INVERSIONES SAN GABRIEL de 420 mts. cuadra- 
dos, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conminando para que, dentro del plazo de 
20 días, contados desde publicación del último aviso, los 
titulares de derechos reales constituidos antes del acto 
expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan obteni- 
do resoluciones judiciales que embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, hagan valer 
sus derechos en el procedimiento de liquidación, sobre el monto 
dela indemnización, bajo apercibimiento de que, transcurrido el 
plazolegal, no podrán hacerlos valer después sobre dicho monto, 
según art. 23 del D.L.2186 .   
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En causa rol NO V-336-2024 del 20 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025 se tuvo por efectuada consignación de 
$40.272.591.- como indemnización provisional por expropia- 
ción, Obra “AMPLIACIÓN RUTA 41 CH SECTOR LA SERE- 
NA-LAS ROJAS TRAMO 1” respecto del lote de terreno N%62, 
rol de avalúo N968-355, comuna de La Serena, a nombre de 
ROJO TELLO LUIS ENRIQUE de 794 mts. cuadrados, ubicado 
en la Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones 
legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 días, 
contados desde publicación del último aviso, los titulares de 
derechos reales constituidos antes del acto expropiatorio y 
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen olimiten el dominio delexpropiado o el 
ejercicio de facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, sobre el monto de la indemniza- 
ción, bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 
del DL. 2186. Secretaría.     

EXTRAC 

En causa Rol V-79-2025 del 19 Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
30 de abril de 2025, se tuvo por efectuada consignación de 
$249.289.047.- como indemnización provisional por expropia- 
ción, Obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS — LA 
SERENA. SECTOR INTERURBANO, SUBSECTOR KM. 
340.000,00 A KM. 457.750,00" respecto del lote de terreno 
NO83, rol de avalúo 878-125, comuna de Coquimbo, a nombre 
de INMOBILIARIA LOS LAURELES LMITADA de 14.864 
metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro del 
plazo de 20 días, contados desde publicación del último aviso, 
los titulares de derechos reales constituidos antes del acto 
expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan obteni- 
do resoluciones judiciales que embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, hagan valer 
sus derechos en el procedimiento de liquidación, sobre el monto 
dela indemnización, bajo apercibimiento de que, transcurrido el 
plazolegal, no podrán hacerlos valer después sobre dichomonto, 
según art. 23 del D.L. 2186. La Serena, 07 de mayo de 2025. 
Seoretario   
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